
 

 

 

 

Bogotá, 24 de octubre de 2025. 

 

 

COMUNICADO A LA OPINIÓN PÚBLICA 

 

 

Jaime Enrique Granados Peña, en mi condición de líder del equipo de 

la defensa del señor expresidente Álvaro Uribe Vélez, me permito 

hacer las siguientes precisiones a la opinión pública:  

 

1. Además de las ya reiteradas intromisiones indebidas del Presidente de 

la República, Gustavo Petro, en el caso que se sigue contra el 

expresidente Álvaro Uribe Vélez, es ahora el Ministro de Justicia quien 

atenta de forma grave contra la independencia de la administración 

de justicia. 

 

2. Efectivamente, buscando distraer la atención sobre los verdaderos 

motivos de su salida del ministerio, Eduardo Montealegre aún 

actuando como Ministro de Justicia le sindica delitos al Tribunal 

Superior de Bogotá, al tiempo que lanza graves insinuaciones en 

contra de la Corte Suprema de Justicia y la Fiscalía General, actuar 

orientado a deslegitimar el reciente fallo judicial absolutorio y a 

presionar a dichas autoridades, ante la opinión pública, para que 

actúen de determinada manera. 

 

3. Más allá de las manifestaciones falsas e injuriosas proferidas por 

Montealegre, que retratan su catadura moral y estatura jurídica, lo 

grave es que, nuevamente, el gobierno nacional busca interferir en un 

asunto que es competencia de la rama judicial, aspecto que atenta 

gravemente contra la independencia de la justicia.  

 

 

 

JAIME ENRIQUE GRANADOS PEÑA 

Abogado 


